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O KABALAN BARHIJ ABISARE MEME 

QING. PABLO FIDEL SALAZAR EGAS. 

    CUANTIBI e 10,044.00 
  

Di 4 copias 

      En la ciudad de San Prancisco de fuito,s Lepital de 

VUEVES AE DE 

FEBRERO DEL AñO DOS MIL OCHO, ante mi Doctor 

la República del Ecuador Hoy dix, 
  

  

Haimberto Havas Dávilsas Hotaria úuintao del Cantó 
  

al otorgamiento he presente QUITO.  COMPaArecen ez 

contrato el señor Ohanaran náarnid ARISACGEA NENE pue 
  

sus propios Y personales derechos] Y dla COmpañaia 

HIDaEcÁA Cafe representada legalmente Estay 
  

subrogación el ingeniero FABLO FIDEL SALAZAR EGAS.     

LOs COMBarFecientes on ecustorianos, mayores de 

s Ge estado civil casados, domiciliados en 

ezxta ciudad de Duitao, capaces para contratar y 

obligarse Y manifiestan su libre voluntad de 

COnEtitulr LA compañia de responsabilidad 
  

ilimitada, como en efecto la hacen, la miema Que sE 
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E partir de 
  

ura ción de cincuenta ai 
Y 

inscripción en el Registro Mercantil, plazo 

podrá ser ampliado O reducido por resoluci 

dinta General convocada para este efecto. La 

compañia tendrá su domicilio principe 

Notaría Sta 

  

  

ciudad de Quito. y podrá estabiecer sucursales 0 

    
   

agelcias en cualaguier lugar dentro a fuera del 

Aarticule des.” OBJETO SOCIAL.“ La compafila 

tendrá por objetos (a) e caventa de ropa de    
> . 

. 4 os 

vestir de hombre, maijers incluve repa de niños Uva 

asi como la importación Y exportación de las 

mismas: (5) Compraventa de toda tipa de Calzado 

para hombre, mujera incluye ropa de niños, AS1 

  

coma la ioportación Y exportación de los mismos] 

ci) Comercialización de productos € ineumos de ropa   

de vestir de calzados Producción y 

distribución de ropa de vestir y de calzado (o) 

Promoción de eventos y espectáculos de modelaje; 

TO 

e 

confección de rope vy de calzado o) Además podrá 

  
ÍÓpDy E compraventa de equipos y MAQGUÍIMNEAria para 
> o - 

constituirse en CcOnmsejerís, praonatoaría, agente 0 

representante de Gtras COMpPañiala A las que 

ademása podrá prestar servicios espe ==
 

alizador que 

sllaez requieran para el narmel desenvolvimiento de 

SUE cerastananss y ramitas podrá farmar parte de 

Gtrae compañias en calided de socia O accionista 

de las mismas O fusionarse con ell 5 Y GLramr, F Bu 

sean éstas nacionales 0 extranjeras a contratar 
C 

ón, 
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con ellas, también can  Eanpresa£, (Compañias 0 

de. entenderán da
s 

o
 profesionales especializados; 

inciuidse dentro delo objeto social los acta 

directemente relacionadas con el mismo y das Que 

tengan coma finalidad ejercer dos derechos 

cumpiair las obligaciones derivadas de La 

existencia de actividad de la compañaa. (3) En 

generals la compañia podrá realizar toda clase de    

seo. Contratos Y operaciones cermitidas por laz 

leves ecuetorianes, que sean acordes con su objeto 

   

   
Yo TMEDEDAF OS convenientes para seu complimiento. 

CAPITULO 11 Artículo tres. DEL CAPITAL SOCIAL 
  

Y Blas MODIFICACIONES, Elo capita eccial de la ta
 

    Compañia es el de mil dulare de los Es s tados 
A A a a TS e a A NR 

Unidos de Amer] 310, DO, dB. dividido en cien     
cipaciones de cien dúlares 
      Usa 100,00 cada 

    

de socios enutorizará el aumento de 

capital o de de Compañia por  cuealaquiere de las 

formas previstas para este efecte en el Art. 1460 

de la Lev de Compeñias. En caso de disminución ce 

será aprobada por le dunta General      

    

de socios con la unanimidad de votas, 

cuatros De Lao FARTICIRACIONES 7 

  

participaciones gozarán de igusldad de derechos en 

la Compañia Y cada une de ellas tendrá derecho a 

A a A 2 ana parte proporcional en las 

A” 
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sii titular firmado por el Gerente y el Fresigente 

La    
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H herto Navas D. 
Qíito Ecuador 

  

  

    
   

de la Compañia. CAPITULO. 111 DEC LOS AOLIÓS 

articula cinco.” Son socios de esta compáñais 1085 
  

    

que suscriben el presente contrato de cofretitución 

y los que posteriormente puedan ingresar en ella. 5 

En este Compañia de RKesponsebilidad Limitadas, los 

socias tienen responsabilidad hasta por el menta 

de sus aportaciones. Loz socios tienen 

determinadas en 

6) 
utLos Y 

ckligaciones Y responsabilidades 

la ley de Compañías, en los presentes estat 
  

las posteriormente fueren ilegalmente que 

ral de la Compañia. TG duruk Ger E determinadas por la 

CAPÍTULO 4 DEL GOBIERNO Y Sl ADRINIS TRACIÓN 

estará 

  

aabernada par la  dunta  beneral de Dacia: Y 
  

administrada por el Presidente, el Gerente General 
    

  

vo tedes das demás funcionarios que la Junta    

  

pene acuerde ” Dl 

designar . FUNTA GENERAL DE 
  

SOLIS. formada pur 

jo
el

 

o 7 y
 

a
 mn a in
 

Tu
na

 

mu
 legalmente convecados y reunidos, 

maxima «ntoridad de la  compeñiía, con amplicoz 

poderes paras tomar las decisiones que Juzgue 

conveniente en detensa de la misixs La Junta 
  

tendrá las General de Sacioz siguientes 
  

atribuciones: Cumplir y hacer cumplir la ley y 
A A A A 

los presente estatutos: Designar al Fresidente 

7 dl 
en 

ÚLUI 3 

  

 



ys eEñalaeries su remuneración Y 

  

2 removerios si fuere del caso; COnacdcer Y aprobar 

las Cuentas, estados  Tinancieros, mt a chos de ys
 

ás
 

pérdidas Y ganencias Y en general  eobre 4 fs
; q 

accio eociales uE le presenten los 

Administradores de la Compañis. Resolver acerca 

de la forma de reparto de utilidades; Resolver 

eobre le amortización de partes sociales Decidir 

sobre elo aumento O disminición del capital, da 

prórroga del contrate social y cuelquíer otra 
10 

41 modificación o reforma « los presentes 

Fijar y estabiecer los montos hasta por los cuales 
12 

el Gerente General podrá comprometer Y obligar ct E 

  13 

la Compañias: Coneentirn Er la cesión de + A, a 

14 

ticipaciones Y en la admisión de nuevos socios; 
15 

Resoiver sobre la disciuición enticipada de la 

  

16 

COmpañoa dj las demás atribuciones que 
17 

en la Ley de Compañias y dos 
18    Yao que ne corresponden a 10% 
19 

gerentes, administradores uu atra autoridad. 5elvo 
20 

iD iD 7] mb qu quen guta o pe £., A e . pe m . e pea, ... . PS Zo mo .. A .., mm, pul o 
Ll derecho de impuonación, las decisiones tomadas 

21 

per Esta dinta General conforae a la Ley y a los 
22 

a. presentes Estatutos, obli 

articulo  adchia.” DE CLAS 

24 

  

  

juntas Generales de socios 

  

25 

Ñ 

  

racrdinarias», les ardinrariass podrá reunirse 
26 o 

dentro de los tres primercoz meses de cada año, Y 
27 

les estracrdinaria2s en cualquier tiempo cuando an 
28 —— ES - 

<A 
” 

  

 



  

NOTARIA 

QUINTA 

10 

41 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría 5ta 

loa resuelvan el Fresidente 0 el Gerente Genera, 

además segán las casos determinados en da 

las presentes estatutos. La Junta Gceneráil de 

socias puede reunirse en cueslguier lugar y er 

cuaelauier tiempo dentro del territorio/nacional 

para tratar cualquier  asunta siempre que sE 

encuentre presente todo el capital so cizda de 
  

Car E 
       

treinta vo cho de la Ley de Lompañias 

vigente. Artículo nueves," DE LA CONVoOCATORI, 
  

NGRUMN Y MAYORIA. Las convocatorias as les duntaes 

Generales se bherán con por da menos cha dias de 

enticipación «4 da fecha de reunión, mediante 

comunicación dirigida al domicilia de cada una de 
  

ne 
los socios, registrado previamente en 1 Compa ri

 

ch cuente al quéres de constitución de da duntea 

General en primera convocatoria se necesita quie 

1 se | encuentre presente el cincuenta Yo TIE pa 
A A A A A A a 

  

  

ciento más del capital socials, en Caso de no 

reunirse el quérumn reglamentaria, se realizará una 

segunda convocatoria mediante un nuevo aviso 
  

comainicación dentro de lo treinta dias 

posteriores «a la techa Ttijada para la prinera 

reunión, manifestándose que la dunta General se 

reunirá con los socios presentes de acuerdo a la 
A A A E UR IL 

  

              

determinado por el Artíicale ciento dieciséis de la 

.. 
Ley der Compañias Y sin perjuicio de las 

SRNCEPCOIONES legales (O estatutarias. La dunta 
€ 

  

midad ER lo dispuesta pur edo Articulo. 
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General tomará sus resoluciones con da simple 

havyvoría de votos del capital social. salvo laz 

excepciones previstas en la lev y en los presentes 

    

   
ESTRlutlos a er ada demás se Estará a la 

por dla Ley. Articulo diez DE LA 

DE CLAS ACTAS.“ Las Juntas Generales 

  

dirigidas por el Fresidente de la Compañia 

  

o par dquien estuviera haciendo sus ve 3 par 

cuelquiera de los socios presentes elegido por la 

dunta General gara el efecto. El Gerente General 

Bard en laz re
 

o La
s a o de da Compañia actuará Cono Secre 

duntas Generales, en caso de falta O atisencia del 

Gerente General actuará coma Secretario Sdehoc el 

socia «a da persone que Tuere canino Lal 

  

Articulo por ia dunta General de que 
  

anae. PRESIDENTE. El Presidente de la compañia 

na requerirá ser socio de la misma y será nombrado 

. pd raro aan perico de daz años, pudiendo ser reelegido É , : 

  

  

indefinidamente, por tl misma Lapeo. DUE 

atribuciones y deberes seon los siguientes: (a) 

Ejercer la representación legal, 

  

iudicial de la compañía en ausencia 

Cumplir yv hacer cumplir 

  

la LEY, los presentes ESTAELULOS. se laz 

resoluciones de la dunta General de Sociozj CN 

Convacar y presidir las reuniones de la Junta 

General de Soci Suscribir coniuntamente cor 

  

el Gerente loe titulos y certificados de > e 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

participaciones: E) suscribir y Cm paz 

conduntamente con el Gerente General a nombr 

representación de la compañia, toda DoOcunaentá y E 

tade acte ' cantrato  cuva manta  sokbregp 

E pres cuantia fijada por lea duntae General de 507% 

el efecto; Suscribir can 

actas de la dunta Generali y. 

  

arligaciaones que le imponaga la ley, ESTOS 

estatutos Y la Junta de Socios en general. 

Nortic ula. dae". GERENTE —GEMERAL. El Gerente 

  

  

General de la Compañia ma requerirá ser 

nista de la misma y será nombrade par un G aci BH
 

ide de dos año, pudiendo ser reelegido TD
 Tu = Si
 

  

indefinidamente, py Ed mismo lapso. 

atrituciones Y deberes son los siguientes: 

  

Cumplir y hacer cumplir de Leva los presentes 

estatutos y las resoluciones de la dunta General 

de Gacios: b)) Ejercer la representación legal, 
  

judicial y extrajudicial de la compañias, sin más 
  

limitaciones que las determinadas en los presentes 

estatutos; Cano car 24 reuniores de —dunta 

General de Sacios en caso de na hacerlo el 

idente     Y o actuar como. Secr etario dez este 

Organisma? di) Suecricbir conjuntamente can el 

Er dente las actas de las juntas generales de 

  

    

socias cuendo hubiese actuado 

  

este OFQEnMiamo., ss A como 

provisionales y los títulos de participaciones; 
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 0 2 EY conjuntamente con El 

BR Nombre y representación de la 

ompañais, todo documento Y « Lodo S cto 0 contrato, 

cuyo monta eobrepase la cuentia fijada por la 

Hita  benerai o de Socios Dara tal efecto; vi 

id
 y precautelar las dependendias 

Cuidar yY hacer que se lleven 3 j 

  

los libros de contabilidada cOorresponmdendia, 

archivos y demás dacmumentos de la Compañias, 51 

cama ed 

  

Participaciones Y Bocdcioz, 

los libros de actas de Junta General de LE
E 

Presentar anualmente a consideración de dea Junrte 

General Ordinaria de ocios, dentro de los sesenta 

días posteriores «a da finalización del ejercicio 

económica inmediato anterior, una menoria razonada 

ne
 cc explicativa de sus actividades Y de la eltuación 

de la compañía, acompañada del balance qener zu
 

del ecstade de cuenta de pérdidas Y ganancias. de 

e. pa de 
dla Vrapuiesta de distribución Er beneficios 

ñ Gi
 

a mi
 

e
l
 

E
]
 

ja
 

ha
l]
 ña 

¿r
i E Dl
 a 4 proyecto de vresupuezs to anuasd de la 

compañia para el muevo Contratar lo 

  

empleados. trabajadores y profesionales Que 

requiere la compañias, y dar por terminados de 

acuerdo. con la legislación pertinente dichos 

contrarlos cuando Tuere el 

  

cuentas bancariazs, qlirar 

suiscribir, emitír vales y cuaelguier otro documento 

de crédito bencario,. con dla ldimiteción señalada en 

Cer . 

  

e
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NOTARIA 
QUINTA 

1 ei literal el del presente artículo; du
       

demás atritucionez Y deberes que le imponga    
Y lo presentes estalutos. 

  

REPRESENTACIÓN (LEGAL. La representación Vega, 

judicial Y extrajudicial de la compañia será 
  

ejercida, sin perjuicio de da dispuezla en el 
6 A 

ds DOF. Ed: a 
A U y v 

8 perente General, que además podra Gbrara, 

comprometer y obligar a la Compañia th 

m 
artículo doce de dla Ley de Compañia 

sta por el LU
 

tb
 

10 monta que la dunte General de Áccionistas señale 

11 para el ETECTO. Cuesndo. el acto o contrato 

sobrepase la centidad fijade por la Junta General 
12 

de Accionistas, deberán COMparecer A la 

ceiebración del acta a contrata en farma conjunta 
14 

el Fresidente y el berente General de la Compañin, 
  15 

según el acto contrato, esta representación se 
16 

entenderá E todo los asuntos relacionados con Si n 

17 

objeta sacial, en aperaciones civiles y 
18 

mercantiles y con na más limitaciones que las que 
19 

. puedan encontrarse en los presentes Estatutos y en 
20 

Leyo o LAFITULO Yo DE CLAS RESERVAS Y UTILIDADE 

  

0 

21 

rticulao calorae. DEL FUNDO DE RESERVA.“ La Py 

  

22 

compañia formará la reserva legal hasta que este 
23 

alcance el veinticinco par clienta de su Capital 
24 

£ ES a socisla por do cuel en cad e cr se segregará, de ne
 

  

25 

las utilidedes líquidas y realizadas un cinco pur 

26 - 
CIENTO. scemás previa propuesta del Gerente 

27 

General, de la Junta General podrá acordar la 
A A 

" 
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A DEC LAS UTILIDADES 

    

deducciones necesarias pare atender 

de laz 

  

seeprvwvas indicadas en el artí 

P ; 

ha
 

ae  titilicdades rep artibles  conccedi el 

ejercicio anual se distribuirán de 

lev, en de forma en que determine la 

   artículo dieciseis.” 

disoleerá anticipadamente cuando se 

itución de reservas voluntaria 

27 De 

CAPITULO 1 DE CLA Dia 

ártiículdeao 
A e a 

z 

spués de las 

la formación 

dudo anteriar, 

dar ET Caddia 

acuerdo a la 

dunta General 

GLuUcCIÓóN Y La 

La compañia se 

encuentre en 

una de das causales determinadas en da ley de 

Compañia para el efecto, 0 por resolución de la 

duntae Generals la que se tomerá con sujeción a los 

pre 

  

Ene los BOCiOS. el Gerente 

  

   

   
CCIMpañiea 

ligquidadora eeticulo diecisj 

! 
qa
 

eptos legales. En caso de no haber apa 

  

beneral det la 

haga sus veces asumirá la Función 

ete, En todo 10 que 

no estuviera previsto en los presentes estatutos, 
  

la Compañias Se sujetará E la 

generales v especiales de da Ley de 

En
 ciones ME
 

   demás dispos legales vigent 

pertinentes. 

terriículo 
A A A 

  

p 

nidos de America (115% 100,00) cada 

  articipaciones de cien dólares de 

dividen dos diez mil dólares de 

Unidos de América (15% 

Buscriter se pagan toteimente de Es
 

E 

10.040,00) del capi 

disposiciones 

Compañia y las 

que le sean 

CAPITULO VILO GUSORIFCIOÓN DEL CAPITAL 

en 1100) 

loz Estado 

una Ef QUe e 
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CAFITAL | CAPITAL NO. Y 
SOCIO SUSCRITQ | PAGADO |PARTICIPACIONES| / PORCENTAJE 

'RABALAN BABIJ > 
ABISAAB NEME $ 5000, Nysog0, 00 
COMPAÑÍA RIDACA C.A.| 5 5000.00) $5000, 00 No AO 50% 
  

  

TOTALLO. 000. 00/$1,0000.00 N 100 100%               

  

  
  

  

  

la oresente minuta el certificano de 

  

la cuenta de integración de capitel 

delo Banca Pichincha L.f. par el. valor antes 

indicada de fecha SAN tLinueve de Entera die das 

  

   mil ochoa. TERCERA. DECLARACIONE 

torizan en farma expresa al Laos comparecientes el 

Doctor Patricio Ron Torres 0 al señor Eduardo 

    A8lbauja para que reali 

Superintendencia de Cospañias y demás autoridades 

cobretentes,. tedos dos trámites conducentes al A 

etablecimiento legal de esta sociedad hasta BL 

inecripción en el Registra Mercanti ieted señor 

  

Notario, se servirá agregar las demás formalidades A 

de estilo * dacumentos hebilitantes necesarios    

para da blena velidez de esta escritura outblica, 

il
 Firmado) Dactar Patricio Hon Torres, Abogado cun 

matricula profesional número cinco mil setecient: 

  

sesenta y cinco del Cfolegíia de Abogados de Duita." 
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30
 mM i 4 3 Hasta cui la mirta que queda elevada 

2 pública ar toda el wador legal. Para Li 

3 otorgamienta se observaron tados (10: preceptos 

egales del a Y iezda que es fue 

intenramente la presente or mí €l Notario, == 105 

comparecientes, esos E ratitican Y firman 

conmigo en dinidad de acto de todo lo cual do Te," 

18 
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Quito, 26 de Diciembre de 2005 

Ing. 
Pablo Fidel Salazar Egas 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

La Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía RIDACA C.A., reunida el 26 
de diciembre de 2005, resolvió elegir a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
por un período de cinco años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad la ejerce la Gerencia General. 
La Gerente General es la Señora Maria Caridad Vela Valencia. 

En caso de ausencia falta o impedimento del Presidente, este será reemplazado con plenitud 
de atribuciones por el Vicepresidente Ejecutivo. El Vicepresidente Ejecutivo de la 
compañía es el Dr. Juan Fernando Salazar Egas. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales consiguientes 

Deseándole éxito en sus funciones, 

Muy Atentamente 

¡Guada : Mel ERE 

Secretario de Junta 

CC N* 1704189214 

    

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 12/06/2000 

FECHA DE INSCRIPCION: 01/08/2000 

NOTARIA: Décimo Primera 

ACTA DE ACEPTACION: . Acepto la designación que antecede de PRESIDENTE, 
conforme a los Estatutos Socialés. Fecha Ut-Supra. 

ton esta tecna que 49514 Ei PTOS 

Quito documento bajo el N He id 

“te Nombramientos Toma.. encia 

Quito,a....2-90.1.02008-- 
REGISTRO MERCANTIL 

Fecha de Aceptasión de Cargo: _- 6/12/2005, 
A 7 

' Cia      

    

    RAUL GAYBOR SECAIRA 
7 REGISTRADOR MERCANT". 

MEL CANTON QUITO 

. Arcana F má 
¿EGISIRAOOA PIZRCANTN 

SEL CANTOM QUITE 

SUPLENTF
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

NA 

  

NS CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO, 29 de Enero del 2008 

Mediante comprobante No. 120830769 , el (la) Sr. 

KABALAN BAHI ABISAAB NEME 

consignó en este Banco, un depósito US» 10000 

vara INTEGRACION DE CAPITAL de MODEIBERICA CIA LTDA 

asta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

LAN BAHIJ ABISAAB NEME > 5,000.00 

RIDACA C.A. “u  B,000.00 

TOTAL us. 10,000.00 

OBSERVACIONES: La tasa de interes que se reconocera por el monio depositado es del 2.00 % anual, 

la misma que sera reconocida unicamente si el tiempo de permanencia 

de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias contados a partir de la fecha 

de apertura de la misma 

Atentamente, 
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le tao 

Quito, 26 de Diciembre de 2005    
   

Sra. , 

MARIA CARIDAD VELA VALENCIA Lis Homberio Nenas D, 

Ciudad.- 
Quito buuuior 

De nuestras consideraciones: 

La Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía RIDACA C.A/ 
de diciembre de 2005, resolvió elegir a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la | 
compañía por un período de cinco años. 40 ULL1S 

Gto 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. En caso de ausencia, falta o impedimento suyo, será subrogado con plenitud de 
atribuciones por el Presidente de la Compañía. El Presidente es el Ing Pablo Fidel Salazar Egas. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Deseándole éxito en sus funciones, 

Muy Atentamente 7 

   A 
e APresidentede la Junta 7 

CC N* 1704179926 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 12/06/2000 
FECHA DE INSCRIPCION: 01/08/2000 
NOTARIA: Décimo Primera 

ACTA DE ACEPTACION: Acepto la designación que antecede de GERENTE GENERAL, 
conforme a los Estatutos Sociales. Fecha Ut-Supra. 

Fecha de Aceptación de Cargo: Quito, 26 de diciembre de 2005 
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3 
Imprimir 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7173777 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: RON TORRES PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/01/2008 11:52:07 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ODEIBERICA CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 20/03/2008 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CS 
AA 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 

     

  

    

QUINTA 

ZON: Medíante Resolución No.08.Q0.1J.000760 dictada por 

: el Doctor Eduardo Guzmán Rueda, Director del 

: Departamento Jurídico de Compañías, el 7 de marzo del 

2008: se aprueba la constitución de la COMPAÑÍA 

6 MODEIBERICA CIA. LTDA., de cuyo particular tomé nota al 

, margen de la escritura pública de Constitución de la 

8 indicada Compañía, celebrada ante mí Notario Quintd/ del. 1; 

9 Cantón Quito Dr. Luis Humberto Navas Dávila, el 7 de 

10 febrero del 2008.- Quito, a diez de marzo del año dos 

41 mil ocho.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 
CERO CERO CERO SETECIENTOS SESENTA del SR. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 07 de Marzo del 2.008, bajo el 
número 903 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “MODEIBERICA 

CIA. LTDA. ”, otorgada el 07 de Febrerauidale2aQ0S. ante el Notario QUINTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR Naldo BER BR NAVAS DÁVILA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispus sí <A: DY, ide la citada Resolución do 
conformidad a lo establgf dle 22*de agostg de 1975, publicado en el “ “*“ 

Registro Oficial 878 110% bió un 'ggtracto, para conservarlo 
por seis meses, segú 6 anotó en el Repertoño 
bajo el número 1 dos mil ocho.-/EL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ UduuUJES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Uy 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 9410 

Quito, 2 4 42R 2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

- Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MODEIBERICA CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


